
REPUBLICA DEL ECUADOR ucidyj 2 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION Mo. 97.1.1.1. 1879 al 

DR. ALBERTO CHIRIBOGA ACOSTA 
INTENDENTE 27 COHPARIAS DE QUITO 

CONS TDRERANDO 3 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la 
escritura páblica de constitución de 1x2 compañía IMPORTADORA Dz 
ACCESORIOS Y NEUMATICOS “"IMANENMACIC” CIA. LTDA. otorgada ante el 
Notarío Décimo Prieero del cantón Quíto el 4 de julio de 1997, 

con la solicitud para su aprobación; 

QUE el Departamento Juridico de Compañías y de Valores, con 
serorando Xo. DJCW.97,1554, de 23 de julio de 1997, ha emitido 
informe favorable para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Resolución 
No. ADM-97-0665 de 3 de marzo de 1997; 

RESUELVE: 

ARTICUIO —PRIM220.- APPOSAR — la constítación de la compañía 
IMPORTADORA DE ACCESORIOS Y óEUMATICOS *"IHANEDCIACIC" CIA, LTDA., 
con deJxiciiliv +2 Omito en los términos constantes en la referida 
escritura; y, disponer que un extracto de la escritura se publique, 
por una vez ea uno de los periódicos de wuayor círculación en Quita. 

ARTICULO SEGUNDO, - DISPONER: 12) cua el Xotarío Dácivo riusro del 
cantóa Julito tome nora 21 unrgea de la untriz de la escritura que 
se aprueba, del costenido do la presente Resolución; b) Que el 
Registrador 'lercastil del castón Quito, íascriba la referida 
escritura y esta Resolución; y, c) Que dienos funcionarics sieaten 
razón de esas anotaciones, 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en Quito, 30 JUL 19097 | 

» 

DR. ALBZ CHTRIBOGA ACOSTA 
Con esta fecha queda inscrira la pre- 

Y8/ias. tente Resoiución bojo el No/. 

L del Registro Mercantil tomo. 423 

se dá así cumplimiento a lo dis- 

puesto en la misma de conformidad 

  

u lo establecido en el Decreto 733 

del 22 de Agosto de 1975, publicado 

en el Registro Oficial 878 de 29 de 

agosto del mismo Año. 

Quito, afa....de 19d 
Ps 1 a 4 

EL REGISTRADOR 
Dr. Julio Cesar Almeida M. 
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